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Indemnizan con 6.040 euros por lesiones
cutáneas tras una depilación láser
La mujer se sometió al tratamiento en 2005 y había reclamado 28.176 euros

EFE / MADRID

Día 24/01/2012 - 11.13h

Imagen de archivo de una depilación láser

El Juzgado de Primera Instancia número 41 de Madrid ha condenado a una clínica de estética de la

capital a indemnizar con 6.040 euros a una paciente que sufrió una lesión vascular en las piernas tras

la aplicación de una depilación láser.

La sentencia, tramitada por los servicios jurídicos de la Asociación El Defensor del Paciente y a la que ha

tenido acceso Efe, reconoce que la lesión vascular, un eritema reticular, fue causada por el

tratamiento de depilación láser, realizado en 2005.

La mujer, E.P., acudió en septiembre de ese año a la clínica para someterse a sesiones de depilación

láser para la eliminación del vello de las piernas, pero tras la quinta sesión comenzó a sentir dolor y

aparecieron hematomas en las piernas.

Lo que no ha reconocido el juzgado es la indemnización que demandaba la mujer, 28.176,80 euros,

que estaba calculada de acuerdo a importes que sí se hubieran abonado después de 2009, pero no cuando
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